
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No 041-2024-A[MDS

Samegua,0l de febrero del2024

VISTOS:

El I¡formo N" 073-2024-MOMH-OCRIIOGA,/GIvI,/MDS dc fecha 0l dc febrcro dcl 2024 y Proveido N' 088-2024-

.A,MDS dc fccha 0l dc fcbÉ¡o dcl 2024.

Jr

CONSfDERANDO

Quc, de conformidad a lo dispuesto por el a¡ticulo 194" de la Constitr¡ció¡ Política del PeÍu, concor-dante con et

artículo lt del Título Prelimina¡ de la Ley N' 27972 - Ley Orglnica de Mu cipalidades, los gobiernos locales goza, de

autonomia, política, económica y admi¡rish"tiva c! asuntos de su competenci4 radica¡do esta autonomía en la facult¿rd de

ejercer actüs ds gobiemo, admh¡tr¿tivo y de adrninistr¿ciún con s!úeció¡r al ordenamiento juridico vigorte;

Quc, ds acuerdo a lo establecido en la Primera Disposiciótr Complemcnta¡ia Final de la Lcy N" 29849, Lcy quc

cstablece la elirninación progresiva del Régimen Especial del Dccreto Legislativo No 1057, el p§lsonal del emplco público

clasificado como directivo contratado nr€diade el Régimen de CAS, cstá excluido de las rcglas establecidas en el articulo 8'
del referido Decreto Legislativo;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Trar¡sito a del Docreto SupremoN' 075-2008-PCM, trorma quc aprueba

el Reglametrto del DocrEto Legislativo N" 1057, RégimcnEspecial de Contratación Admi¡istrativa de Sen'icios - CAS, scñala

que por la naturalsza d€ las funqionss que dgsempeñan los cargos cubiertos por personas dssigradas por Rosohrción, tro sc

etrcuentlan sometidos ¿ las reglas del contratq procedimietrtos, causales de suspensión o extinción aplicables a los demás

servido¡es CAS:

Que, scgún las nomras s€ñaladas gn los conside¡a¡dos pr€cedentes, Ias entidades cofiiprendidas en ql Dccreto

Legislalivo No 1057 pucde¡ coút¡atar personal bajo el régimeu CAS, para que ejer¿an fi¡nciones que sonpropirs de un

funcio{ario odirectivo de una entidad, siempre qu€ su desigmció¡ etr el cargo se haya efectüado por libre dccisió! del titular

de la entidad;

Que. media.Bte Pro!-eido N" 038-2024-4,}\4DS d€ fecha 01 de febiero del 2C24, el despacho dc Alcaldía dispotre se

proyecte la ¡esolución de designación a Ia Prof. NORMA YOLANDA LAYME MAQUERA, con DNI N" 42495982 en el

cargo de confanza de Ger0nte de Servicios Mutricipal€s y Gestión Ambiental, toda vez quc medi¿urt€ lBforme N" 073-2024-

MOMH-OGRIVOGA/GIr4/MDS de fecha 01 de febrero del2024 la Ofici¡a dc Gestión de Recu¡1ros Humaüos, concluye que

la profesio¡al a[tes itrdicada cumple con el perfil para ocup¿r el calgo atrtes descrito y conforme a lo señalado según el

Decreto Supremo No 053-2022-PCM, el ctnl aprueb¿ el reglamento de la Ley 31419, Ley qu€ ostablcce disposiciones para

garaútizar la idoneidad cn el acceso y ejeroicio ile la futción pública de fi¡rciom;os y di'ectivos de Iibre dosignación y

¡emoció¡;

Que, por las coBsidcraciones expuestas, €B uso de las atrituciones establecidas e¡ e1 nume¡al 6) y el trumeral 17

del alículo 20' de la Ley N" 27972 Ley Org^nica de Municipalidades;

SE RESUELYE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, a palir dcl 01 de feb¡ero del 2024, a ]a P¡of. NORMA YOLANDA
LAYME MAQITERA, identificado con DNI N' 42495982, en el cargo de confra¡za de GERENTE DE SERVICIOS

MUNICIPALES Y GESTIóN AMBIENTAL de la Municipalidad Disrrital de Samegua; designaciótr quc se ejecutará cn

ol marco de lo regulado por el Decrcto Lcgislativo N" 1057 y sus normas compleñeftarias y rcglarnentaria§.

ARTÍCULO SEGUND0: CUMPLIR. Iírs ftnciones i¡iereútcs al cargo desiguado conforme a lo establccido €n

los documentos de gcstión de csta entidad y deri]iis trormativa vigente.
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al intercsado, y a las u¡idadcs orgiánicas

correspondientes dc ta Muuicipalidad, para coÍociniento y lmes.

ARTÍCULO CITI P'TO: DISPON¿R !t¡ publicacióa de la preseEte ResolucióD en el Portal de la Pagina Wcb de la

\4unicipalidad Distrfal de Samegua.

REGÍSTRESE, CoMUNiQUESE, CÚIPLACE Y ARcHivEsE
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